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Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-717-2018-00333-00 

Juzgado de origen 75 Civil Municipal de Bogotá 

 

En atención a la liquidación2 de crédito y al memorial3 aportado por la parte demandante, el Juzgado 

realiza las siguientes precisiones: 

 

1º El artículo 159 del Código General del Proceso señala «El proceso o la actuación posterior a la 

sentencia se interrumpirá (…) 2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado 

judicial de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de 

abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el 

motivo afecta a todos los apoderados constituidos». 

 

En concordancia con lo anterior, el art. 160 ibídem, indica «El juez, inmediatamente tenga conocimiento 

del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los 

herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado 

falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según 

fuere el caso. Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el 

proceso. Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que 

demuestren el derecho que les asista». 

 

2º La señora PAOLA ANDREA ROJAS BARRAGÁN, Representante Legal para Asuntos Judiciales del 

Banco de Occidente S.A., mediante memorial radicado el 15 de septiembre de 2021, aportó el RegistroCivil de 

Defunción del señor Omar Arturo Vega Sanabria4, quien actuaba dentro del presente proceso como 

apoderado judicial del demandante Banco de Occidente S.A. [Folio 1], razón por la cual el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar la interrupción del presente proceso desde el a partir de la notificación 

por estado del presente auto en atención a lo normado en el inciso segundo del artículo 159 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo: Requerir al demandante Banco De Occidente S.A. para que en el término de cinco (5) 

días a partir de la notificación de la presente decisión, proceda a designar un nuevo apoderado, y así reanudar 

el proceso. Notifíquese telegráficamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 047 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 059 de 25 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 03MemorialAllegaLiquidacionCredito20210421. 
3 09Anexo2InformedeFallecimiento y 10InformaFallecimientoApoderado. 
4 09Anexo2InformedeFallecimiento. 
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